
COBIERNO DECHILE

MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

HOY SE RESOLVTó LO QUE SrGUE:

V ISTOS:

15URES. EXENTA NO

PUERTO MONTT,

a)  Res.  Exta.  No 2706 de la  Subsecretar ía  del  Min is ter io  del  In ter ior ;

b)  Las facul tades que me conf iere la  L.O.C.  79.775 sobre Gobierno y

Adminis t rac ión Regional ,  en sus normas per t inentes;

c)  E l  D.S.  No 1,312 del  año 1999,  de l  Min is ter io  de Hacienda,  que crea e l  s is tema

de Compras y  Contratac iones Públ icas denominado "Chi le  Compra"

d) Lo dispuesto en la Ley No 19.886 sobre contratos Administrativos de Suministro

y Prestación de Servicios, del Ministerio de Hacienda y su respectivo

reglamento;

e)  La Ci rcu lar  No 4,  de l  20.01.2003,  de l  Sr .  Min is t ro  de Hacienda,  que ínst ruye

sobre Transparencia en las Contratac iones Públ icas;

f )  Resoluc ión No 1600,  de 2008 de la  Contra lor ía  Genera l  de la  Repúbl ica. -

TENIENDO PRESENTE.

La necesidad de entregar Contratar Servicio de Transporte de Carga

capacidad mín ima de B0 mts3.  para t ras lado de 150 camas completas entre

comunas de Puer to Mont t ,  Futa leufú y  Hornopi rén.  Además de la  necesidad

nombrar  una comis ión técnica que evalué las ofer tas.

RESUELVO:

1.-  AUTORÍZASE l lamado de l ic i tac ión públ ica para la  contratac ión de Serv ic io  de

Transpor te de Carga con capacidad mín ima de B0 mts3.  para t ras lado de 150 camas

completas entre las comunas de Puer to Mont t ,  Futa leufú y  Hornopi rén,  por  un monto

referencia l  neto de 2,400.000 (dos mi l lones cuatroc ientos mi l  pesos)

con

las

d e

TRANSPORTE DE CARGA..

2 . -  APRUEBENSE las  Bases  Admin is t ra t i vas  y  Técn icas  de  d icha l i c i tac ión .



3 ..tr DESÍGNENSE como miembros t i tu lares de la  Comis ión de Aper tura

Cal i f icac ión Técnica de la  l ic i tac ión refer ida en e l  punto 1. -  precedente a:

- Hraral Hermes Peláez Vil lalobos, Jefe del Departamento de Finanzas (S)
de esta In tendencia.

- María Soledad Rosa López, Secretaria Abogada Intendencia Regional.

-  Gui l lermo Núñez Montec ino,  Di rector  Regional  de Onemi de Los Lagos '

En caso de inhabi l idad o s i  por  cualquier  causa a lguno de los in tegrantes

de la  Comis ión estuv iera imposib i l i tado de concurr i r  a l  acto,  será reemplazado por  su

subrogante legal  o  aquel  func ionar io  que e l  Sr .  in tendente Regional  des igne a l  e fecto.

Sin per ju ic io  de las at r ibuc iones especia les que le  otorguen las bases

adminis t rat ivas y  técnica de cada l ic i tac ión la  Comis ión de Aper tura Y

Calif icación estará facultada para ejecutar todos los actos relacionados con la

apertura y posterior cal i f icación técnica de la propuesta, salvar defectos de

forma u omis iones cuando éstos se desprendieren de los antecedentes

acompañados,  rec ib i r  y  resolver  las rec lamaciones y  reconsiderac iones que se

presenten en contra de los procedimientos y  dec is iones adoptadas por  la

Comis ión y  para e jecutar  cualquier  gest ión dest inada a dar  curso regular  a  d icho

proceso.

Publíquese la l ici tación que por esta resolución se autoriza en el Portal Chile

Compras.

ANóTEsE, coMuNÍeuEsE Y ARcHÍvEsE
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. :  ASESOR JURÍDrCO (S)

INTENDENCIA REGION DE LOS LAGOS
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DISTRIBUCIóN:
1 . -  Depar tamento  Presupuesto  In tendenc ia  Reg iona l .
2 . -  Comis ión  de  Aper tu ra  y  Ca l i f i cac ión  Técn ica  de)a  L ic i tac ión
3. -  Arch .  Depto .  Jur íd ico  In tendenc ia  Reg iona l .  . /
4 . -  Arch .  Of .  Par tes  In tendenc ia  Reg iona l .
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